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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPANIA TRANSPORTES AEREOS DOBLE A 
(TADSA) SA 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - La escritu- 
ra pública de constitución simultánea de la compañía TRANS- 
PORTES AEREOS DOBLE A (TADSA) S.A se otorgó en la ciu- 
dad de Guayaquil, el 22 de marzo de 1996, ante el Notario Vigé- 
simo Primero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por el señor 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ra- 
mírez, mediante Resolución No 86-2-1-1-0002080 el 17 de ma- 
yo de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guaya- 
quil, con el No 8.990 el 31 de mayo de 1996 
2- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañia se denomina 
TRANSPORTES AEREOS DOBLE A (TADSA) S.A, y tiene un 
plazo de duración de CINCUENTA AÑOS 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Gua» 
yaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañía es dedicar- 
se a la actividad aeronáutica y/o aerocomercial en todos sus cam- 
pos ya sea para el transporte de personas O mercaderías, produc- 
tos agropecuarios, bivacuáticos, así como tambien a la carga 0 | 
descarga de mercaderías, embalajes y guardamuebles, tanto * 

  
. dentro como fuera del país .. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTICIN- 
CO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: En numerano el 
25% quedando por pagarse el restante 75% en el plazo de doce 
meses. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- 
pañía es gobernada por la Junta General de Accionistas y es ad- 
ministrada por el Presidente, Gerente y los Subgerentes. Ejerce la : 
representación legal, judicial, y extrajudicial el Gerente, hecestan- | 
do autorización de la Junta General para la venta, hipoteca y cual- 
quier gravamen de los bienes inmuebles de la sociedad. 
Guayaquil, junio 4 de 1996 
AB MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE-A 
INTENDENCIA DE COMPAÑ¡AS DE GUAYAQUIL 
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